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 TITULO SEGUNDO 
 

CAPÍTULO II  
DE LAS PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN Y DEL TERRITORIO 

NACIONAL. 
  

Texto original 
D.O.F. 

05 de febrero de 
1917 

 

Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación, son los Estados de 
Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorio de 
la Baja California y Territorio de Quintana Roo. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

07 de febrero de 
1931 

 

 (REFORMADO, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 1931) 
Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorio Norte de Baja California, 
Territorio Sur de Baja California y Territorio de Quintana Roo.  
 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

19 de diciembre 
de 1931 

 

(REFORMADO, D.O.F. 19 DE DICIEMBRE DE 1931) 
Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, y Territorios Norte y Sur de la Baja 
California.  
 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

16 de enero de 
1935 

 

(REFORMADO, D.O.F. 16 DE ENERO DE 1935) 
Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorios Norte y Sur de la Baja 
California y de Quintana Roo.  

  



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

2 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

16 de enero de 
1952 

 

(REFORMADO, D.O.F. 16 DE ENERO DE 1952) 
Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal y Territorios 
de la Baja California Sur y de Quintana Roo.  
 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

08 de octubre 
de 1974 

 

(REFORMADO, D.O.F. 8 DE OCTUBRE DE 1974) 
Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas y el Distrito Federal.  
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

13 de abril de 
2011 

(REFORMADO, D.O.F. 13 DE ABRIL DE 2011) 
Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

29 de enero de 
2016 

 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

17 de mayo de 
2021 

 

(REFORMADO, D.O.F. 17 DE MAYO DE 2021) 
Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

  
Texto vigente 

D.O.F. 
[N. DE E. SE INCLUYEN LAS REFORMAS DE LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL 
D.O.F. EL 17 DE MAYO DE 2021, EN LOS QUE SE MODIFICAN LAS PORCIONES 
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17 de mayo de 
2021 

NORMATIVAS QUE ESTABLECEN LAS DENOMINACIONES DE LAS PARTES 
INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN "MICHOACÁN DE OCAMPO" Y "VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE", RESPECTIVAMENTE.] 
(REFORMADO, D.O.F. 17 DE MAYO DE 2021) 
Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

 
 


